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pugnando la ReRo!ución de veintiocho de abrií de mil noveclen·
LOs sesenta y si'eU!, que convocó el concurso-oposici6n libre ele
facultativos de Medicina general y Especialidades del Servicio
Social de Enfermedad: recurso el contencios()..udministrativo
(jIU' S'e extiende a la ultima Resolución citada.

Así por f-sta nuestra sentencia, que .se publi<::ará en el
'd:1oletín Oficial del Estado» e im\ertará en la «Colección Le·
'fbhltlV~U), definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, manda·
'JHm y fhmamos.-AleJandro García.-Francisoo Vital,-Alfons¡)
.tI¡ i~;al'a_ (Rubricados.hl

Lo qUE' comunico a V L para su conocimieutü y efectos,
Ul{Js l";uarde a V. "t.
A1adritL lfJ de ff·brero de 19711-~P. D., el Sllbsecret3-rio. Utl'\~r;l

VfuJin3.

Ilmo Sr. Gl11JsecreLal'lo de esti' MinistRl'io,

ORDEN de 19 de febrero de UNO por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso cantencioso-administmtivú interpuesto
contra este Departamento por «8. A. de Envolturas
Comerciales Slencm>.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluClón firme en 18 de no
Yiembre de 1969 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «S. A. de EnvolhlTas Co
merciales Slencon,

Este Mini~terio ha tenido a bien dispOner que se cumpla
la eltada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
qUt" t.~¡gue:

{.:Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por
úS< A. de Envolturas Comerciales Slenco» contra la Orden mi
ilisterial de trece de abMl de mil novecientos sesenta y seis,
t;obre mterpretación de Convenio Sindical Colectivo en cuanto
a la clasificación profesional de los productores José Artola y
Joaquín Artola, debemos confirmar y confirmamos la validf'z
eH Derecho de tal resolución y absolvemos a In Administración
tJe la d~manda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que .se publicará en el
{.. Eoletín Oficial del. Estado») e insertaxa en la «Colección Le
r<islativa». lo pronuncHtmos, mandamos y firmamos.-Ambro
ti,ú López.-José Maria Cordero.--José Tru.1i1lo.-·Enrique Medl
¡u~--Manuel (:1-. Alegre. (Rubncados<m

~o que comunlcú :1 V. L para su conocimiento y efectos.
Dws guarde a V. 1.
M[l(irki. 19 de febrero de 1970-P. D" el Subsecretario, UtrE'ra

1\¡1d.l¡¡;:l.

Ilrno Sr. SubseeretarIo de este Ministerio

ORDEN de 24 de febrero de 1970 por la que se
da nueva redacción al articu.lo noveno de la Orden
de 28 de diciembre de 1967 sobre constitución,. régi
men orgánico y funcionamiento de la. MutuaUda4.
Nacional de Seguridad Social de los Rwpresentantes
de Comercio.

Umos. Sre~.· A petición de la J u.nta Nacional Ú{' 1;1. Agru
pación Sindical de Representante:,: de Comercio y con el fin
de ga:rantizar la representación de la misma en la Asamblea
((<'-lleral al'! la Mutualidad Nacionai de seguridad Social de los
Representantes de Comercio, se considera aconsejable dar Ulla
nueva redacmón al apartado 1, Ü. del articulo noveno de la
Orden de 28 de diciembn" de 1967 ({{Baletín Oficial del EstadOl~

d", 10 de enero de 1968) por la que he regula la 'Constitución,
l"t'simen orgánico y funcionamiento de la referida Mutualidad.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con la a.utorizaciÓn
t\i.ie le ha sido conferida por el número 4 del artículo 17 del
Decreto 2180/1967, de 19 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
d(' 18 de septiembre), oída la Organización SIndical y a pro-
puesta de la Dirección General de la Seguridad Social ha
tenido a bien disponer: '

Artículo único.-El apartado 1, 0, del articulo noveno de la
Orden de 28 de diciembre de 1967 quedará redactado en los
sHl;uientes términos:

«ü Los Presidentes de las Secciones PTovinciales de la
Agrupación Sindical corri'spondientes a. las diez cabeceras de
Circunscripción de la misma.}~

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos,
DitB guarde a VV. II.
Madrid, 24 de febrerQ de 1970,

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario y Director genera.l de la seguridad
Social de este Minis~1"io.

MiNiStERIO DE INDUSTRIA

DECRETO G3(}119íO. (le 2(; dl" jebrATO, por el que
.'>t: aprueba el contrato entre la «Compaiiía de l'!/..~

v"sLlyacion y K1.'plotaciones Petrolíferas, S A.»~·

\(.)'o~ied(ld de E,Tploradón de Petróleos Espanoles,
sociedad A'lIo'l1irna>~, y ({Refinería de Petróleos de
F.'>('ombreras, S. A.)}. 'Por el que las dos primeras
Sociedades ceden a la última un treinta JI tres y
UN lerdo por ciento en el permiso de investigación
11,' hid-rocGl'iJUros «Olu/. y su Demasfa}}. y el C01t
('nlio {}" ('olarJOntciún ",n/Te las tres Bmpresas.

V[sto el escrito d.J velntior-ho de octubre de míl novecientos
S€S€nLa ,y ocl1o oc las Entidades «Compaftia de Investigación
y Explotaciones Petl'dliferas S. A.» (CIEPSA), «Sociedad de
Exploración eh.: P..,tróleos Espa~i.ole;;, S. A.}) (SEPE), y «Refine
ría de Petróleos de Escombreras, S. A.» (REPESA), en el que
solicitan la aprobaciúu del contra~ de nueve de octubre de
míl novecientos :-;esenia y ocho, por el que OIEPSA y SEPE ceden
a REPESA UlI interés indiviso del treinta y tres y un tercio
por ciento en el permiso de investigación de hidrocarburos
«Olot y su Demasía», situado en la Zona 1 (Peninsula).

Visto él escrito de quince de enero de mil novecientos se
senta y nueve de CIEPSA en el que solicita la aprobación del
Convenio de Colaboración, 1'irmado por las tres Compañías el
UllO de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, para la
investigación y eventual explotación de hidrocarburos en el
mencionado permIso.

Informado el expediente por la Dirección General de Ener
g1a y Combustibles y la Asesoría Jurídica y oido el Consejo de
Estado, procede acceder a lo solicitado

En su virtud. a propu€sta d€l Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinte de febrero de mn novecientos setenta.

DISPONGO·

Artículo primero<-Se aprueba el contrato de nueve de oc
tubre de mil novecientos S€senta y ocho suscrito por las So
ciedades «Compaflia de Inves! igaclón y Explotaciones Petroli
feras, S. A)} (CIEPSA i; «SOciedad de Exploración de Petróleos
Espanoles. S. A)} fSEPE), y «Refinerias de Petróleos de Es~

combreras, S. A» (REPESA). por el que CIEPSA y BEPE ceden
a REPESA una participación indivisa del treinta y tres y un
ter-;io por ciento en el permiso de investigación de hídrocaI
burvs cOlot y !:>'U Demasía», situado en la Zona I.

Asimismo se aprueba el Convenio de colaboración de uno' de
diciembre de mU nG,'~ciento:'; s.€'senta ,'r' ocho firmado por las
tres Empresas.

Artículo segundo.-Lu:>. SocIedades mencionadas serán titu
lares solidaria y mancomunadamente del permiso <cOlot y su
Demasía», y como consecuencia del Contrato de Cesión que se
aprueba, los intereses indivisos de las tres Sociedades en el
referido permISO y Ea Demasía serán los siguientes:

CIEPSA 33 113 ~,,:

SEPE 33 1/3 'i:.,
REPESA 3:: In %

Quedando sll-Jetas a lüs condiciones generales del Decreto
dos mil noveciento;; BE:tenta, de diciesietR de septiembre de mil
novecientof> sesenta y cuatro. por el que se otorgó el referido
permiso y a las condiciones especificas siguientes:

Primera.-REPESA deberá prestar en cumplimiento de lo
dispuesto en los articulos diecinueve y veinte de la Ley de
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho
de Régimen Jurídico de la Investigación y Explotación de ID·
drocarburos, la garantia conespondie-nte a su participacIón del
treinta y tres y un tercio por ciento en el permiso objeto del
Contrato de Cesión y a tal fin deberá presentar el documento
que lo acredite en el Servicio de Hidrocarburos, €ll el plazo
d.e veinte dias· naturales a partir de la publicación del presente
Decreto en el «Boletin Oficial del Estado».

Segunda.-Cualquiera nueva cesión de parte o de todo el per
miso requerirá la previa autorización de la Administración, de
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo diez de la Ley de Hidro.
carburos y, su concordante. el artículo c'iento cuarenta y ocho
de su Reglamento.

Tercera.-En cmnplimiento de lo dispuesto en el artIculo
dento cuarenta y nueve del Reglamento de doce de junio de
mil novecientos cincuenta y nueve. el Contrato de Cesión que
se aprueba se elevará a escritura publica dentro del plazo de
8esenta días a. contar desde la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto, viniendo obligados los titulares a acreditarlo
ante la Administración con la entrega de una copia legalizada
de dicha escritura, dentro del plazo de quince dias 8 partir de
la fecha. de la firma de la misma.

Cuarta.-En aquellos casos en que el operador hubiese de
concertar contratos de asi.stellcia técnica de trabajos o de ser·
vicios, debe-rán ser sometldos a la aprobación de la Adminis
tración, y será de aplicación, en S\1 caso, a dirl10s contratos, ;0


